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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 16;semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre,J6, yun año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 60 al semestre y100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a laAdministración, con in-
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácü cobro.

Anuncios procedentes d<
Diputación Provincial:

ídem judiciales: línea o
ídem oficiales: línea o fi
ídem particulares: línea

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

lllU.lisuave jaidií 1ut ¡jMiitjit tres jmtdií 1 tiste 1 aiáii

Número suelto: 5
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Minisíerio de la Gobernación ción a los preceptos vigentes en la ac-
fualidad en- materia municipal, y nun-
ca al libre arbitrio de las Corpora-

De acuerdo con, el informe de ese
Consejo Municipal, en cumplimiento
de lo prevenido en el Decreto de la
Presidencia del Consejo de Ministros
de 2 de agosto de 1936, y en uso de
las facultades que me concede su ar-
tículo primero, he resuelto quede ce-
sante en su cargo, con pérdida de to-
dos sus derechos, el Secretario de ese
Consejo Municipal don Andrés Ro-
mán Gamella, debiendo retrotraerse
la fecha de la cesantía al día del mes
de marzo último en que abandonó su

tparezca
Boletín (

Hortak
ORDEN cíones El Alcald

(Núm.
Excmos. Sres. :El Decreto de Ha-

cienda y Economía de 15 de julio úl-
timo faculta a los Consejos munici-
pales para procurar el incremento de
sus ingresos, haciendo uso de los re-
cursos que se fijan en el Libro IIdel
Estatuto Municipal, sin tener en
cuenta el orden de prelación, y, en
su defecto, de cualesquiera otros ar-
bitrios, tasas e impuestos que los
propios Consejos estimen más fáci-
les de implantar y de más positivo
rendimiento, sin otras limitaciones
que las inevitables en un régimen de
autonomía : que no recaigan sobre
materias gravadas por el Estado, que
sean justa y equitativamente aplica-
dos sobre las posibilidades económi-
cas del contribuyente y que se haga
uso de ello al solo objeto de suplir
la minoración justificada de ingresos
y atender al aumento en los gastos
que las necesidades de la guerra pro-
ducen.

Tercero. Los Alcaldes Presiden-
tes de los Consejos Municipales, co-
mo Delegados que son del Gobierno,
cuidarán, bajo su más estrecha res-
ponsabilidad, de hacer uso incunable
de la facultad que les confiere el pá-
rrafo segundo del artículo 84 de la
ley Municipal de 1935.

TRIBU

En losCuarto. Los Gobernadores Civiles
cuidarán, a su vez, de impedir, por
todos los medios legales a su alcance
y sin merma de !a autonomía, que
los Consejos Municipales hagan uso
indebido, tanto en la imposición de
gravámenes, como en la ordenación,
tramitación y aprobación de los mis-
mos, de la autorización que les con-
cede el Decreto de Hacienda y Eco-
nomía de 15 de julio último.

bunal Incexpresado destino.
cia de AcLo digo a V. para su conocimien-

to, el de ése Consejo Municipal y el
del interesado o sus familiares, a los

contra do
c lamacion

efectos consiguientes do se <it(

Madrid 25 de agosto de 1937.
—El

Gobernador, Antonio Trigo.
Señor Alcalde Presidente del Conse-

jo Municipal de Colmenarejo.

para qu(
de las die
comparezc
de este T
Bárbara c
la celebra(Núm. 1.256) (G.—429)Valencia, 20 de agosto de 1937 ción o an

P. D.,

J. S. VIDARTE
gente Có

CONSEJOS MUNICIPALES cibimient<
dará el ai

Señores Gobernadores Civiles de las
provincias leales, Gobernador ge-
neral de Aragón (Caspe), Delega-
dos del Gobierno en Asturias y
León y Santander, Bufgos y Palen-
cia, v Delegado del Gobierno en
Mahón.

le, adérn

Esta disposición ministerial, plausi-
tada al espíritu y a la letra de la
Constitución de la República, tiende
a facilitar, por medios legales, el me-
jor desenvolvimiento de la Adminis-
tración local, pero no autoriza, en mo-
do alguno, el libre, y por libre irres-
ponsable, ejercicio de la iniciativa de
los Consejos, ya que con ello, sobre
perjudicar innecesariamente a los
contribuyente, se desvirtúa en todas
sus partes la orientación y la finali-
dad del mencionado Decreto.

HORTALEZA ugar en

Victoriano Elipe Sánchez, Alcalde
Presidente del Consejo Municipal
de esta villa de Hortaleza (Ma-

Y para
TÍN OFICI

gal form
don Albedrid)

Hago saber :Que la Comisión de
Hacienda de este Consejo Munici-
pal, en sesión de fecha 20 del actual,
ha acordado informar favorablemen-
te la propuesta iniciada por esta Al-
caldía, de suplemento de un crédito
de tres mildoscientas cuarenta y seis
pesetas dieciséis céntfmos, con impu-
tación a los capítulos siguientes :

GOBIERNO CIVIL senté, qu
agosto
P. S., A

ordenes

De acuerdo con, el informe de ese

Consejo Municipal, en cumplimiento
de lo prevenido en el Decreto de la

Presidencia del Consejo de Ministros
de 2 de agosto de 1936, y en uso de
las facultades que me concede su ar-
tículo primero, he resuelto quede ce-
sante, con pérdida de todos sus dere-
chos, en su cargo de Médico titular
de ese Municipio, don Aurelio San
Ricardo García, debiendo retrotraerse

la fecha de la cesantía al día 9 de oc-

tubre último, en que abandonó el ex-
presado destino, sin que se conozca

su actual paradero.

Por ello, en tanto el Ministerio de
Hacienda y Economía dicta, si lo es-
tima preciso, la oportuna disposición
aclaratoria, y atención al más exacto
cumplimiento de la legislación vigen-
te en la materia,

En los
bunal ln
cia de Eirtículo segundo,Al capítulo I

concepto 6. tra don
Al capítulo V,

oncepto primero
artículo segundo, eeíamact

dado se
do paraM capítulo VI irticulo primero

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Al hacer uso de la au-

torización que les concede el Decre-
to de Hacienda y Economía de 115 de
|ul¡o último, los Consejos Municipa-
les aplicarán, exactamente, el espíri-
tu y la letra del mismo, sin rebasar
eri modo alguno la indicada autoriza-

concepto primero próximo

í\l capítulo VII artículo octavo mañana

concepto 1 1 audienci;
la calle cDel presupuesto municipal del

ejercicio corriente, y que habrá de
pondientcubrirse con el exceso resultante \

sin aplicación de los ingresos sobre
los pagos en la liquidación del año
anterior, para atender a los gastos de
aumentos de sueldo a los trabajado-

res municipales, acordado por esta

Corporación municipal.

nfique ce
ba de qu
do que,

Io digo a V. para su conocimien-

to eíde ese Consejo Municipal y el

del interesado o sus familiares, a
ción

Segundo. Cuantos arbitrios, tasas

£ apuestos de la clase que sean y
"guren o no. en el Libro IIdel Esta-

co Municipal, acuerden imponer los
Consejos Municipales para el incre-
mento de sus Haciendas, necesaria-
mente habrán de tramitarse con suje-

por medi
efectos consiguien

.Madrid 25 de agosto dfj
Gobernador, Antonio TrigíT^|
Señor Alcalde
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jo Municipal de Collado V.llalba.
(Núm. 1.255) (P--430)
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Lo que se hace público, para oír

reclamaciones, durante el plazo de
quince días, contados desde el en

más, el
derecho.

Y par?
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Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de citación en legal
forma al demandado don Alfonso
Valderrábano, cuyo actual domicilio
se desconoce, expido la presente,
que firmo en Madrid, a 19 de agos-
to de 1937.

—El Secretario, P. S.,
Antonio Menéndez.

pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—Eduardo Castellanos, M. Al-
varez Forés, Augusto del Cacho (ru-
bricados) .

arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

de José y de María, de cincuenta v ,,
años de edad, natural de An/uoS(Guipúzcoa), vecino de Madrid casado, iarmacéutico, domiciliado e'n -u"zuola.vque desapareció de ia c.{r

"

Celular de esta capital, donde se encontrata sufriendo prisión preventiva
en el mes de agosto del año ultime,'
procesado en causa número >

54 d
'

1936, por conspiración para cometerel delito de rebelión, comparecerá entérmino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 10, Secretaríadel Licenciado don Cándido GarcíaCaamaño, con objeto de ser constituí-do en prisión.

Y para que tenga efecto su publi-
cación en el Boletín Oficial, expi-
do el presente edicto en Madrid, a 23
de agosto de 1937.

—
El Oficial de

Sala, Ledo. Agapito Brezmes.

JUZGADO NUMERO 4

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
instrucción del número 4, de los de
esta capital, en el sumario que con"el
número 268 de orden del corriente
año instruye, por lesiones, a conse-
cuencia de las que falleció José Feito
Rodríguez, por el presente se cita a
un individuo que el día 7 del mes en
curso, conduciendo un vehículo de
motor mecánico por la avenida de la
Plaza de Toros, alcanzó con el mis-
mo y produjo lesiones que determina-
ron la muerte de José Feito Rodrí-
guez, a fin de que dentro del término
ae cinco días comparezca ante este
Juzgado, a los riñes que están acor-
dados.

(I.-308)
(Núm i-235) (C-747)

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cía de la obrera Adoración García
Peñuela, contra don Hugo Wanuen-
weísch, sobre reclamación de sala-
rios, se ha acordado se cite al expre-
sado demandado para que el día 27
de septiembre próximo, y hora de las
diez de su mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este Tribunal,
s-to ;.n la calle de Barbara de Br.u-
ganza, número 1, a la celebración del
correspondiente juicio, previniéndole
lo verifique con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y aper-
cibido que, de no comparecer por sí
o por medio de persona que legal-
mente le represente, le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho

JUZGADOS DE KKIMtHA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 5 (B.-i.27s)

EDICTO
JURADO MIXTQ DE INDUS-
TRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN

En virtud de lu acordado por el
juzgado de primera instancia núme-
ro 5, de esta capital, se anuncia por
medio del presente la muerte sin tes-
tar de Ricardo Andrés Ruedas e
Iglesias, natural de Madrid, hijo de
Félix y de Manuela, soltero, falleci-
do el ocho de julio de mil novecien-
tos treinta y seis, en Carabanchel
Bajo, y se hace saber que han com-
parecido a reclamar la herencia sus
hermanos de doble vínculo Santiago
Tomás y Félix Ruedas Iglesias, y se
llama a los que se crean con igual o
mejor derecho, para que comparez-
can ante el Juzgado a reclamarlo den-
tro de treinta días.

Y OBRAS PUBLICAS

En este Jurado Mixta de Indus-trias de la Construcción y Obras Pú-blicas, sito en la calle de Bárbara deBraganza, número 16, y .con el nú-
mero 387 de 1935, se ha seguido unjuicio sobre reclamación de jornales
habiendo recaído en el mismo la si-guiente

(B.-1.277)

JUZGADO NUMERO 6

Manuel Collado Sánchez, de vein-
tidós años, soltero, hijo de Luis y Jo-
sefa, natural de Tetuán

}
do.mciliado

en dicho pueblo, calle de Wilson, nú-
mero 5, comparecerá, en término de
cinco días, ante este Juzgado, a fin
de prestar declaración en sumario que
se instruye con él número 3 de 1936,
sobre imprudencia, de la que resulta-
ron lesiones del mismo.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de citación en legal
forma al demandado don Hugo
Wanuenvvetsch, cuyo actual domici-
lio se desconoce, expido la presente,
que firmo en Madrid, a 19 de agosto
de 1937.

—El Secretario, P. S., Anto-
nio Menéndez.

Sentencia
En Madrid, a 10 de agosto de 1937se constituyó en Magistratura deltrabajo el señor don Carlos de Se-daño y Flores, Vicepresidente de es-

te Jurado Mixto, en funciones dePresidente/para fallar el expediente
de reclamación de jornales número
387 de 1935.

Madrid, veinticuatro de agosto de
mil novecientos treinta y siete.

El Secretario, Alpropio tiempo se le hace el ofre-
cimiento de acciones que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

—309) P. H.,

Jerónimo Alvarez
El Juez de primera instancia (B.—1.282)

Providencias judiciales Joaquín Rocamora Fernández
interino,

Fallo
(A.

—
202) Que debo condenar y condeno aldemandado, Jerónimo González, a

que abone a los siguientes obreros
las cantidades que se mencionan :a
José López, 764 pesetas; a Edmun-
do Ariza, 100,80 pesetas; a GregorioMascaraque, 66,70 pesetas ; a Sixto
Buenafé, 140,80 pesetas; a Vicente
Briz, 49,40 pesetas; a Francisco Ban-
dadas, 68,90 pesetas; a Faustino
León, 115,05 pesetas; a Felipe Mou-
re, 52 pesetas ;a Fernando Campos,
57,8o pesetas; a Rafael Campos,
4^,70 pesetas; a Mateo Palomar,
48,70 pesetas; a Julián Muñoz, pe-
setas 57,50, y a Víctor Soria, 42,55
pesetas. La cantidad total de 1.612,90
pesetas deberá hacerse efectiva den-
íro de las cuarenta y ocho horas si-
guientes al en que esta sentencia sea
Hrme. Notifíquese a las partes con
las advertencias legales. Carlos de
Sedaño.

AUDIENCIA TERRITORIAL REQUISITORIAS

DE MADRID
JUZGADO NUMERO 1

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en los demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija^a contar desde ei
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción ée aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
V 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar di, Marina.

\gapito Brezmes Valdés, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia número 1, de los
de esta capital, ha sido admitida la
demanda de divorcio promovida por
María de la Concepción Rodríguez y
García, contra Fernando Noriega
González, ordenando se confiera tras-
lado de aquélla, con, empiazamiento,
a dicho demandado Fernando Norie-
ga González, para que comparezca v
la conteste, en término de cinco días.

Certifico: Que por la Sala segun-
da de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial, Secretaría de Francisco
García Samos, sé ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es del literal siguiente :

Sentencia

En Madrid, a 16 de agosto de 1937.Visto el juicio de divorcio que ante
Nos pende, procedente del Juzgado
de primera instancia número 16, hoy
6, de los de esta capital, seguido por
don Crescendo Carrero Arribas, jor-
nalero, de esta vecindad, representa-
do por el Procurador don Ruperto
Aicúa y defendido por el Letrado
don José Merino, con doña Petra
Amo Ortega, ausente, en ignorado
paradero, declarada en rebeldía,
siendo parte el Ministerio Fiscal,

Y desconociéndose el actual para-
dero y domicilio del repetido deman-
dado, se le emplaza, a los fines que
se dejan indicados, por medio del pre-
sente, que se insertará en ei Boletín
Oficial de esta provincia y en el pe-
riódico diario «El Socialista», con
apercibimiento al expresado señor No-
riega González de que, si no compa-
rece, le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

Se hace saber al demandado que
contra esta resolución puede interpo-
ner recurso ante el Ministerio de Tra-
bajo y Previsión, presentando el es-
crito correspondiente dentro de los
diez días siguientes al en que se pu-
blique en la Prensa oficial, en este

Jurado Mixto, y acreditar haber de-
positado el importe de la condena en
cuenta de Depósitos abierta a dispo-
sición del Utmo. Sr. Director gene-
ral de Trabajo, en el Banco Hispa-
no Americano.

MADRID
Vicente Martínez (Jesús), soldadoafecto a la Sección de Municionamien-

to de la Brigada Mixta número 77,procesado en causa número 843, pofdelito de deserción, comparecerá,
dentro del término de diez días, con-tados desde el siguiente al en que la
presente sea inserta en los periódicos
"hciales, ante ei Juez instructor de lacausa, Temente de Infantería donManuel López Novo, que tiene su re-sidencia en esta capital, calle del Pi-nar, número 12, al objeto de serle no-tificado el auto de procesamiento, re-cibirle declaración indagatoria y ser
constituido en prisión.

Fallamos Dado en Madrid, a 25 de agosto
de 1937.— Ante mí, Vicente Romero.
Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia (firmado).

Que debemos declarar y declara-
mos disuelto el matrimonio que don
Crescendo Carrero Arribas contrajo
en Sanchidrián (Avila), el 5 de oc-
tubre de 1922, con doña Petra Amo
Ortega, por estimación de la causa
12 del artículo tercero de la ley del
Divorcio, con todas las consecuen-
cias legales derivadas del anterior
pronunciamiento. Cúmplase a su
tiempo con lo dispuesto en el articu-
lo 69 de la predicha ley y devuél-vanse los autos al Juzgado de su pro-cedencia con la correspondiente cer-
tificación de esta sentencia y carta-orden, a los efectos procedentes.

Así por esta nuestra sentencia, lo

—753)

CITACIONES Y para que sirva de notificación
al patrono don Jerónimo González,
cuyo actual domicilio y paradero se
desconoce, y publicar en el Boletín-
Oficial de la provincia, autorizo la
presente en Madrid, a 24 de agosto
de I937-—El Secretario, Fernando
García Mora. — Visto bueno: l"-1

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con

(B.—1.283) Presidente, Carlos de Sedaño
(Núm. 1.252) (G.—43»)

JUZGADO NUMERO 10

Tellería Mendizábal (Agustín), hijo Iiiip. Provincial. Dr. E$qu«de, #


